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Defiende TEPJF autonomía

—GUADALUPE IRÍZAR

ReyesRodríguezMondragón,
presidentedelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde la
Federación(TEPJF),sesumó
alavocesqueadviertenso-
brelaspresionesqueenfren-
taelPoderJudicialy losries-
gos queéstasconllevan.

“Lostribunalesno son
oposición,porelcontrario,
comopilaresde lademiocra-
ciasu accióndeberegirsepor

losvalorescentralesde inde-
pendenciae imparcialidad,
loscualesno puedenponerse
enjuegoporningúnmotivo”,
aseguróayerantejuecesy
magistradosen lafirmade un
convenio.
' “Debemostenerclaro

quecuandosebuscaarrinco-
naralPoderJudicialsepone
enriesgolagobernabilidady
se afectanlosderechosy las
libertadesde laspero
agregó.
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Los tribunales son pilares de la
democracia, no oposición: TEPJE

“Cuandosebusca
arrinconaralPoder
Judicial,seponeen riesgo
lagobernabilidad”,dice
elmagistradopresidente
RodríguezMondragón

Mario D. Camarillo
nacionalcronica.com.mx

“Cuando se busca arrinconar al
Poder Judicial, se pone en ries-
go la gobernabilidad y se afectan
los derechosy las libertades de
las personas,por lo que es indis-
pensableestableceruna comuni-
cación franca, sincera y abierta
con la sociedad”,dijo Reyes Ro-
dríguez Mondragón, magistrado
presidentedel Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF), durante la firmar
del Convenio de Colaboración
con la Asociación Nacional de

Magistrados de Circuitoy Jueces
de Distrito del Poder Judicial de
la Federación (JUFED), celebrado
en la sedede la EscuelaJudicial
Electoral (EJE).

Reyes Rodríguez Mondragón
destacó que “los tribunales no
son oposición,por el contrario,
como pilares de la democracia
su acción debe regirse por los
valores centrales de indepen-
dencia e imparcialidad, los cua-
les no pueden ponerse en juego
por ningún motivo”.

El magistrado presidente del
TEPJF destacó que “no se debe
permitir que se erosione la con-
fianza ciudadana en las institu-
cionesquepermitenquelademo-
cracia funcione plenamente, que
garantizansolucionespacíficasa
los problemas,y protegensus de-
rechos y libertades”.

Ante juezas y juecesdel país,
Reyes Rodríguez manifestó que
invertir en la democraciay en el
Poder Judicial es una inversión
en la libertad,en la justicia y en

la paz social.
“La misión del Tribunal Elec-

toral es impartir justicia opor-
tuna, imparcial e independien-
te para todas las personas, sin

excepciones y sin privilegios.
Considero que esta es una ta-
rea delicada que, sin duda, en-
frenta desafíos cuando se ejer-
cen presiones que buscan in-
fluir en las decisiones dejueces

y tribunales”.
Por su parte, el magistrado

de la Sala Superior del Tribunal
Electoral, Felipe Fuentes Barrera,
apuntó que la unidad es un tema
queidentificaa todoelPoderJu-
dicial de la Federación, del que
el TEPJF forma parte. Esa uni-
dad, enfatizó,permiteconstruir
demejormanera ideales,porque
necesitamosjuecesconuna capa-
citación a la altura del siglo XXI.

En el mismo tenor, el magis-
trado resaltó que “se necesitan
juecesque no sean solo aplicado-
res del derecho, sino que hagan
viva la Constitución, y que seaun
Poder Judicial de derechos de la
ciudadanía”,puntualizó.

VÍNCULOS
En tanto y durante su interven-
ción,elmagistradode la Sala Su-
periordelTEPJF,Felipede la Ma-
taPizaña,refirióquela firmadel
convenio con la JUFED,permite
estrecharel vínculo entrejueces
y magistradosfederalesdelpaís,

quienes,explicó,formanpartede
un mismopodery tienen,en dis-
tintos ámbitos,un encargo en co-
mún: preservar la Constitución,
garantizar los derechosde todas
las personasy servir de contrape-
so constitucionala otrospoderes”.

Asimismo, apuntó que el ofi-
cio de las y los juzgadores ha te-
nido desde siempre una mística
de servicio,de excelenciay profe-
sionalización,de compañerismo

y que
y los hacetrabajarpor un fin úl-

timo:entregarjusticiaa todaslas

personas,en todos los ámbitos,
en todos los casos; así, detallóel
magistrado Felipede la Mata, la
justicia no es oposición, tampoco
puedeser oficialista,sino quees
técnica,racionaly constitucional.

Al respecto,el directornacio-
nal de la JUFED, Froylán Muñoz
Alvarado, señaló que esteconve-
nio con el Tribunal Electoralre-
flejalaunidadqueexisteenelPo-
derJudicialdela Federacióny ca-
lificóelhechocomo“unacuerdo
en el quese conjuntanesfuerzos
académicoseinstitucionalespara
enriqueceral Poder Judicial con
conocimiento jurídico, pues con
ello se hace hincapié en la for-
mación de las magistradas y los
magistrados,juezas y jueces,to-
da vez quesu funciónsebasaen
el conocimientodelderecho”e

 
Reyes Rodríguez Mondragón y
Froylán Muñoz Alvarado, tras
firmar un convenio con laJUFED.


